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PL0003/SE-1451  QUIMA ESTUDIOS INMOBILIARIOS, S.L. ESPARTINAS 
(SEVILLA)

ME0027/SE- 2775 MUNCHENN PVC, S.L. UTRERA (SEVILLA)
TE0007/SE-3329 CUEROTEX PILATEX, S.L. PILAS (SEVILLA)
VA0588/SE-6487 CAMPO BÉTICA, S.L. HERRERA (SEVILLA)

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre notificación de propuesta 
de resolución denegatoria a expedientes de autoriza-
ción de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuesta de resolución relativos a los ex-
pedientes que abajo se citan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días los interesados puedan comparecer en el Servicio 
de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, sita en 
Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener conocimiento 
del contenido del expediente y, en su caso, formular las alega-
ciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: Número 
de expediente, titular y término municipal.

UR0038/GR-2953  ANTONIA GALDÓN PADIAL-BAR FUENTE VIVA. DILAR 
(GRANADA)

UR0044/GR-3072  HOTEL SANTA CRUZ II. ANTES LIMARSA, S.A. GÜEJAR 
SIERRA (GRANADA)

CB0110/SE-7881  C. DE ALBA INDUSTRIA DE PRECOCINADOS, S.L., LOS 
PALACIOS-VILLAFRANCA (SEVILLA).

UR0419/SE-7723  EXPLOTACIONES HOSTELERAS MONTERO, S.L., EL 
CUERVO (SEVILLA)

UR0061/SE-841  HOSTAL RESTAURANTE PUERTO BLANCO. EL GA-
RROBO (SEVILLA)

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando Resolución denegatoria 
a expediente de autorización de vertidos de aguas re-
siduales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de resolución relativo al expediente que abajo se 
cita, se hace público el presente anuncio, de conformidad con 
lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto.

A continuación se indican: Número de expediente; titular y 
término municipal de notificación. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Hidráulico de la Agencia Andaluza 
del Agua, notificando resolución de archivo a expedien-
tes de autorización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de resolución de archivo relativos a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de reposición ante esta Agen-
cia Andaluza del Agua, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación o publicación del acto, o ser impug-
nada directamente en el orden jurisdiccional contencioso, en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación del acto, ante la Sala correspondiente de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero. 

A continuación se indican: Número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

MC0125/GR-3577 MIGUEL RIVERA MARTÍNEZ. PELIGROS (GRANADA)

MC0031/GR-3573 MARMOLES PRIETO MORENO, S.C.L. ATARFE (GRA-
NADA)

VA0277/GR-10019 COMPAÑÍA ANDALUZA DE MINAS , S.A. MADRID

MC0022/GR-3571 JOSÉ GUERRERO SANTOS. ARMILLA (GRANADA)

CB0002/GR-3279 SOCIEDAD COOPERATIVA VEGAS BAJAS DEL GENIL. 
HUÉTOR-TÁJAR (GRANADA)

MC0107/GR-3567 TERRAZOS MARACENA, S.L. MARACENA (GRANADA)

MC0117/GR-3579 JOSÉ LÓPEZ Y OTROS, C.B. ALFACAR (GRANADA) 

VA0102/GR-4022 PURCHE, S.L. MARACENA (GRANADA)

GC0377/SE-303 NTRA. SRA. DEL ROCÍO, S.C.A. TORRE DE LA REINA 
(GUILLENA)

GC0182/SE-1573 PEDRO CAMACHO DAMIA. UTRERA (SEVILLA)

AD0205/SE-2185 KIT WIRE ESPAÑA, S.L. MORÓN DE LA FRONTERA 
(SEVILLA)

VA0428/SE-2461 ACEITES CASTRO, S.A. MARCHENA (SEVILLA)

UR0347/SE-4993  MARÍA RECHE GÁZQUEZ. SEVILLA 

MC0136/GR-3560 PAVIMENTOS PULIANILLAS, S.L. PULIANAS (GRA-
NADA)

PO0007/GR-10018 CENARRO E HIJOS, S.L. ALHENDIN (GRANADA)

CB0025/GR-3381 JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ JUNCO (CATERING AVIA-
CIÓN) SANTA FE (GRANADA)

CB0011/GR-3283 COOP. VEGA DE PINOS, S.C.A. PINOS PUENTE (GRA-
NADA) 

CB0019/GR-3282 PROMOTORA ANDALUZA DE COMERCIO. PRODUC-
TOS AGRARIOS. LACHAR (GRANADA)

GR0336/SE-7239 ANA MARTÍN GONZÁLEZ. ALCALÁ DEL RÍO (SEVILLA)

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

Sevilla, 31 de marzo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Alhama de Granada, de bases para la se-
lección de plaza de Técnico de Gestión de Servicios.

Con fecha 23 de diciembre de 2008, el Sr. Alcalde dictó 
la siguiente Resolución, aprobada mediante Decreto núm. 
686, que literalmente dice:
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Público, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, el 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente 
convocatoria, junto con los anexos que la acompañan, y, su-
pletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para acceso a la plaza convocada, los aspi-
rantes deben reunir los siguientes requisitos.

a) Ser personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de 
Alhama de Granada del Grupo C, Subgrupo C1 (anterior Grupo 
C) y haber prestado servicios efectivos como laboral fijo al me-
nos durante dos años en el cuerpo o escala a la que perte-
nece, con arreglo a promoción interna vertical.

b) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer el título de Graduado Universitario o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias, o, en su defecto, reunir los requi-
sitos establecidos en la Disposición Adicional Novena del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

h) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias, y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Excmo. Ayun-

tamiento de Alhama de Granada, así mismo se adjunta en el 
Anexo II de la presente convocatoria.

3.2. Los aspirantes presentarán instancia, en el Registro 
General de Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, sito 
en Paseo Montes Jovellar, núm. 5. El plazo de presentación es 
de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el BOE después de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

3.3. La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Presidente 
de la Corporación, bastando que el aspirante manifieste que 
reúne los requisitos exigidos en la base 2.ª de la presente con-
vocatoria, referidas a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias, con la excepción del 

«DECRETO NÚM. 686/08

Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado 
en su sesión celebrada con fecha 28 de agosto de 2007, fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para dicho año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 
9 de noviembre de 2008. Habiéndose dado cumplimiento a 
lo previsto en la Disposición Adicional 7 del R.D. 364/1995, 
de 10 de marzo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de 
junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, así como habiéndose adop-
tado acuerdo colectivo entre el órgano competente municipal 
y los representantes de los trabajadores para la previsión del 
ascenso dentro de la clasificación profesional según lo pre-
visto en el artículo 24.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. De conformidad 
con la normativa aplicable recogida en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (Título 
VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local (Título VII), Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
aprueban las reglas básicas y programas mínimos del proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Re-
glamento general de ingreso del personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado, que tiene carácter suple-
torio. Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto:

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2008:

“ B A S E S

1. Naturaleza y características del puesto de trabajo a cu-
brir y sistema selectivo elegido.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
mediante concurso-oposición de una plaza de Técnico de Ges-
tión de Servicios vacante en la plantilla de personal laboral 
del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, Escala de 
Administración Especial, mediante promoción interna vertical, 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 4.2.b) y 24 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, por remisión del artículo 19 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como 
por aplicación analógica del artículo 16.3.b) de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
consistente en el ascenso de empleado/s público/s desde la 
Subescala de Administrativo (Coordinador de Servicios) del 
Subgrupo de Clasificación C1, a la Subescala de Técnico/a, 
Clase Media, Categoría de Técnico de Gestión de Servicios del 
Grupo A, Subgrupo A2, ambas de la Escala de Administración 
Especial, de conformidad con el acuerdo colectivo entre el 
Ayuntamiento y la representación de los trabajadores.

1.2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
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titulo académico exigido en la base 2.1, o documento oficial de 
la solicitud del mismo, del que deberá presentarse fotocopia 
junto con la instancia y, además una fotocopia del DNI. La 
fotocopia del título académico, o documento de su solicitud, y 
el DNI deberá estar compulsado por los organismos públicos 
autorizados para ello, previa exhibición del original.

3.4. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determine el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

3.6. Se acompañarán los documentos justificativos del 
pago de la tasa por importe de 30 euros prevista en la Or-
denanza Reguladora número 29, reguladora de la tasa por 
Derechos de Examen, publicada en el BOP núm. 173, de 
11 de septiembre de 2007. No abonar la tasa constituirá la 
exclusión automática del proceso selectivo. El importe de la 
tasa se ingresará en la cuenta de este Ayuntamiento número 
2031.0020.57.0100089318, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de 
conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable al pro-
pio Ayuntamiento de Alhama de Granada, de conformidad con 
la correspondiente Ordenanza Fiscal.

3.7. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en las bases de la 
presente convocatoria. La justificación documental relativa a 
méritos formativos consistirá en la aportación de copia autén-
tica o fotocopia compulsada. Asimismo, en la instancia debe-
rán enumerarse los documentos aportados.

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso 
se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Granada 
dictará resolución declarando aprobada la lista de admitidos 
y de excluidos, con indicación de las causas de exclusión. De-
berá publicarse en el BOP y se indicarán los lugares donde se 
encuentran expuestas las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos y el lugar y fecha de comienzo 
del ejercicio, y la composición del Tribunal.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo para la sub-
sanación de defectos que en términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los excluidos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados. La lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento.

4.4. En el supuesto de que por circunstancias excepciona-
les se hubiesen de modificar el lugar, fecha u hora de celebra-
ción del ejercicio, deberá publicarse en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el BOP.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Un funcionario de carrera o personal laboral 
fijo con titulación mínima de Bachiller o Técnico como titular y 
suplente un funcionario de carrera con la titulación académica 
citada. Vocalías, que deberán poseer titulación o especializa-

ción iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convo-
cadas, y que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar 
su pertenencia al órgano de selección en representación o por 
cuenta de nadie:

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía.

- Tres funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo 
y suplentes del Excmo. Ayuntamiento que se designen en la 
resolución de admitidos/as, conforme a lo estipulado en el art. 
30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en el art. 60 
de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Secretaría: el Secretario General de la Corporación como 
titular y como suplente un funcionario/a de carrera de la Cor-
poración, con voz y sin voto, con la titulación o especialización 
igual o superior a las exigidas para las plazas convocadas.

La composición nominativa del Tribunal de Selección se 
efectuará en la resolución de admitidos, con publicidad en el 
BOP de Granada, en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
y el sitio web del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada 
(www.alhama.org). Deberá designarse el mismo número de 
miembros titulares y suplentes para los supuestos de ausen-
cia, enfermedad o abstención o recusación por la concurren-
cia de alguno de los casos previstos en el art. 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas de la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos, de 
los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien el suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC). Sin 
perjuicio de que, de oficio, deba el afectado notificarlo al or-
ganismo al que representa. Asimismo, los aspirantes podrán 
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especializaciones técnicas, en base a las cuales colaborarán 
con el órgano de selección, actuando, por tanto, con voz pero 
sin voto.

5.7. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los ca-
sos no previstos, serán resueltos por el Tribunal.

5.8. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases convocadas, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y 
valoración de las pruebas y para la publicación de los resul-
tados.

6. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante concurso-

oposición.
6.1. La fase de concurso será previa a la de oposición. 

No tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición. El Tribunal 
se reunirá antes de la celebración del ejercicio y procederá 
a efectuar la valoración de los méritos alegados por los aspi-
rantes. El resultado se publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Íllora.
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6.2. La realización del ejercicio de la oposición se llevará 
a efectos en la fecha que indique la resolución de la Alcaldía a 
la que hace referencia la base 4 de la presente convocatoria, 
en la que se expresa también el lugar y hora de realización del 
mismo.

6.3. Los aspirantes serán convocados en llamamiento 
único siendo excluidos de la oposición quienes no comparez-
can, salvo causas de fuerza mayor debidamente acreditadas y 
libremente apreciadas por el Tribunal.

6.4. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.5. Los candidatos deberán ir provistos de DNI o en su 
defecto pasaporte o carnet de conducir.

Fase de concurso:
Se valorarán los méritos alegados por los aspirantes en 

el momento de presentar sus instancias para formar parte en 
este proceso selectivo con arreglo a los siguientes criterios de 
valoración.

Experiencia profesional.
A) Por cada mes completo de servicios prestados a 

tiempo completo en plaza de la Escala de Administración Es-
pecial y Subescala Administrativo (Coordinador de Servicios): 
0,10 puntos. Los servicios prestados a tiempo parcial se com-
putarán proporcionalmente. La puntuación máxima en este 
apartado A será de 6 puntos.

Formación Profesional Complementaria.
Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

La puntuación máxima de este apartado será de 4 puntos.

Fase de oposición.
Primer y único ejercicio:
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes 

con una duración máxima de una hora, elaborado por el tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, que tendrá una 
puntuación máxima de diez puntos. El ejercicio consistirá en 
la resolución de uno o varios supuestos prácticos que versa-
rán sobre las materias contenidas en el Anexo I. Para superar 
el ejercicio se precisará obtener la puntuación mínima de 5 
puntos.

6.6. La calificación definitiva será la suma que resulte de 
la puntuación total de la fase de concurso, más la puntuación 
del ejercicio de la fase de oposición.

7. Lista de aprobados.
7.1. Una vez finalizadas las fases de concurso y de opo-

sición, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, la relación de candidatos especificando las cali-
ficaciones obtenidas en cada una de las fases y especificando 
al aspirante que haya superado el proceso.

7.2. El acta definitiva será elevada al Excmo. Sr. Presi-
dente de la Corporación, con propuesta de nombramiento de 
funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no estén incluidos en este Acta 
tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante aprobado dispondrá de un plazo de veinte 

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva 
para presentar los documentos que acrediten los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en estas bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados, podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de personal laboral 
fijo estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su contratación, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen, acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial.

9. Resolución de contratación y formalización del con-
trato.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Presidente dictará resolución de contrata-
ción al aspirante aprobado en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para la formalización del contrato será según 
lo establecido en el R.D. 364/1995.

9.3. De no concurrir a la formalización del contrato en 
el plazo requerido sin causa justificada, se entenderá como 
renuncia a la plaza obtenida.

10. Base Final.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Estructura. Reforma de la Constitución.

Tema 2. Los Derechos y deberes fundamentales.
Tema 3. La Corona y los Poderes del Estado. El Tribunal 

Constitucional.
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Tema 4. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Jurídico Español. Tipología de los Entes Públicos: Las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y 
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Es-
tructura y disposiciones generales. La organización de la Junta 
de Andalucía.

Tema 6. Régimen Local Español. Entidades que lo inte-
gran. Principios Constitucionales y regulación jurídica.

Tema 7. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 8. El Municipio I. Elementos del Municipio. Territorio 
y Población. El Padrón Municipal de Habitantes.

Tema 9. El Municipio II. Organización municipal. Compe-
tencias.

Tema 10. Relaciones de las Entidades Locales con las 
restantes Administraciones Territoriales. La Autonomía muni-
cipal y el control de legalidad.

Tema 11. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público.

Tema 12. Las Haciendas Locales. Clasificación de los re-
cursos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 13. Impuestos, tasas, contribuciones especiales y 
precios públicos.

Tema 14. Ordenanzas y reglamentos locales. Clases. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. Las formas de actividad de las Entidades Lo-
cales. La intervención administrativa en la actividad privada. 
Actividad de fomento. El servicio público. Modos de gestión.

Tema 16. La responsabilidad patrimonial de las Adminis-
traciones Públicas. Principios generales y procedimiento.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 17. La relación jurídica administrativa. Las personas 
jurídicas públicas: clases y capacidad. El administrado: Con-
cepto y clases. La capacidad de los administrados y sus cau-
sas modificativas. Las situaciones jurídicas del administrado. 
Derechos del ciudadano en sus relaciones con las Administra-
ciones Públicas.

Tema 18. Los actos administrativos: Concepto y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 19. El Registro de Entrada y Salida de documentos. 
Términos y plazos.

Tema 20. El procedimiento administrativo local I: Inicia-
ción, ordenación e instrucción.

Tema 21. El procedimiento administrativo local II: Termi-
nación. La obligación de resolver. La resolución expresa. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: Si-
lencio administrativo. Desestimiento, renuncia y caducidad. 
Comunicaciones y notificaciones.

Tema 22. Revisión de oficio y recursos administrativos. 
Reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y labo-
rales

Tema 23. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 24. Atención al público, Acogida e información del 
ciudadano.

Tema 25. Los documentos administrativos.
Tema 26. La administración de los archivos. Clases de 

archivos. Organización del trabajo de archivo.
Tema 27. El Ayuntamiento de Alhama de Granada. Su or-

ganización y funcionamiento.
Tema 28. La Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Tema 29. Legislación sobre Seguridad Social.
Tema 30. Personal al servicio de la Entidad Local. Organi-

zación, selección y situaciones administrativas.

Tema 31. Derechos de los empleados públicos locales. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 32. Deberes de los empleados públicos locales. 
Responsabilidad y régimen disciplinario.

Tema 33. Los contratos administrativos en la esfera local. 
Tipología y elementos de los contratos. Garantías en la con-
tratación.

Tema 34. Preparación de los contratos del sector público 
local.

Tema 35. Selección del contratista y adjudicación de los 
contratos del sector público local.

Tema 36. Efectos, cumplimiento y extinción de los contra-
tos administrativos.

Tema 37. Particularidades del contrato de obras.
Tema 38. Particularidades del contrato de suministros.
Tema 39. Particularidades del contrato de gestión de los 

servicios públicos.
Tema 40. Las subvenciones otorgadas por las Adminis-

traciones Públicas I. Procedimientos de concesión de las sub-
venciones.

Tema 41. Las subvenciones otorgadas por las Administra-
ciones Públicas II. Procedimiento de gestión y justificación de 
la subvención pública.

Tema 42. Programas de Fomento de Empleo Agrario.
Tema 43. Las Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres 

de Empleo.
Tema 44. Programas de formación continua de trabaja-

dores.
Tema 45. Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 46. Los Presupuestos Locales. Estructura. Trami-

tación.
Tema 47. Régimen Jurídico del gasto público local. Fases 

en la gestión del gasto.
Tema 48. Gastos plurianuales, pagos a justificar y 

anticipos de caja fija.
Tema 49. Legislación sectorial de aprovechamientos cine-

géticos y pastos.
Tema 50. Los bienes de las Entidades locales. Régimen 

jurídico de los bienes demaniales, patrimoniales y comunales. 
El inventario municipal de bienes.

Tema 51. El suministro domiciliario de agua potable.
Tema 52. Redes de servicios e infraestructuras urbanas.
Tema 53. Servicio de alumbrado público.
Tema 54. Servicio de pavimentación de vías públicas.
Tema 55. Redes de saneamiento municipales y depura-

ción de aguas residuales.
Tema 56. Gestión del cementerio municipal.
Tema 57. Planeamiento urbanístico.
Tema 58. Gestión Urbanística.
Tema 59. Obras de urbanización y recepción.
Tema 60. Licencias urbanísticas.

ANEXO II

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA SOLICITUD DE 
ADMISIÓN DE PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

1. Plaza a la que se aspira: Técnico de Gestión de Servicios.
2. Convocatoria:
Fecha de publicación anuncio BOE:
3. Datos personales:
Nombre:
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificación:
Población:
C.P.:
Telf. de contacto:
DNI:
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4. Relación de documentos aportados:
1. Fotocopia DNI.
2. Fotocopia título académico.
4. Documento pago tasa.
5. .......
6. ........
7. ............

Quien abajo firma solicita su admisión a las pruebas se-
lectivas a que se hace referencia en la presente instancia, asi-
mismo declara que son ciertos las datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria an-
teriormente citada, comprometida a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ......................., a ............ de ..................... de 2009.”

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Dado en Alhama de Granada, a 23 de diciembre de 2008.»

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y contra la misma podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
(arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 116.1 de la Ley 30/1992) ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
de Granada, en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 
29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la 
presente notificación.

No obstante, de manera potestativa se podrá, con carác-
ter previo al recurso judicial indicado, interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 
116.1 de la Ley 30/1992) en el plazo de un mes (art. 117.1 
de la Ley 30/1992) a contar a partir del día siguiente al del 
recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que 
se haya resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición (art. 116.2 de la 
Ley 30/1992), lo que se produce transcurrido un mes desde 
su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 
117.2 de la Ley 30/1992).

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Alhama de Granada, 26 de diciembre de 2008.- El Alcalde, 
Francisco Escobedo Valenzuela. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, del Ayunta-
miento de Aljaraque, de bases para la selección de pla-
za de Administrativo/a Informático/a.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A 
INFORMÁTICO/A (GRUPO C1) , VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 
(HUELVA), E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

DE 2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de la si-

guiente plaza.

Denominación: Administrativo/a-Informático/a.
Número: Una.
Grupo: C1.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FPII, o equivalente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las normas generales, de aplicación en cuanto a destino, 
derechos y deberes y régimen jurídico aplicable y efectos vin-
culantes, serán las contenidas en las Bases Generales aproba-
das por el Ayuntamiento de Aljaraque, para la provisión de las 
plazas de personal funcionario incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo de 2007.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, además de los 
establecidos en las bases generales, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a o empleado/a laboral fijo/a en activo 
de la plantilla del Ayuntamiento de Aljaraque, que de confor-
midad con lo previsto en la D.T.2 de la LEBEP, estuvieren des-
empeñando funciones de personal funcionario a la entrada en 
vigor del mismo (siempre que posean la titulación necesaria y 
reúnan los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos 
efectos como méritos los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo).

b) Pertenecer al Grupo D. (Ahora C2).
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala a que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, de-

berán presentarse, conforme a las especificaciones de las re-
feridas bases generales, en cuanto a forma, documentos que 
deben presentarse, plazo y lugar de presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de diecio-
cho euros, y serán satisfechos por los/as aspirantes, mediante 
ingreso directo en la cuenta 2098 0022 32 010000003-7 de 
este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el res-
guardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía 
postal o telegráfica, donde se haga constar el nombre del/de 
la aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, identifi-
cándola específicamente.

4. Admisión de aspirantes. En lo relativo a este apartado, 
se estará a lo dispuesto al efecto por la base IV de las genera-
les a que se remiten las presentes. 

5. Tribunal Calificador. Por lo que respecta a su composi-
ción, abstención y recusación, categoría y percepción de asis-
tencias, actuación y nombramiento, se estará a lo prevenido 
en la base V de las generales (uno de los vocales deberá ser 
designado por la Consejería de Gobernación de la Junta de 
Andalucía, que deberá respetar la reglas enunciadas en el ar-
tículo 60 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
respecto de lo dispuesto en la citada base V).

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso-oposición, según las siguientes normas:
6.1. Fase de concurso. La fase de concurso, será previa a 

la Oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición: 

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los/as aspirantes. El resultado se publicará en el ta-


